
Municloal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna let Sit[ar"
RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N'1 18"2026-GM-MDCC

VISTO;

Ceno Colorado, 25 de febrero de 2026

El Informe N'086-2026-SGGTH-GAF-MDCC de la Sub cerencia de Gestión del Talento Humano; y,

Que, el aliculo'194 de la Constilución Política del Perú de'1993 prescribe que las municipalidades provinclales y distrilales
órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, econónica y admin¡strativa en los asunlos de su competencia;

Que, el arlículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la Constitución
Polílica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminlstrativos y de
administración, con sujeción al ordenamientoiurídicol

Que, el adiculo 3 del Decrelo Legislativo que regula e régimen especial de contratación administrativa de servic os - Decreto
Legislativo N' 1057, preceplúa que el contrato administrativo de servicios constituye una modalidad especial de contratación laborar,
privaliva del Eslado. Se regula por la presente norma, no se encuenfa sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa el régimen
laboral de la actividad privada ni a otras normas que regula¡ caíeras administrativas especiales. El Régimen Laboral Especial del
oecreto Legislativo N' 1057 tiene carácter transitorioi

Que, el arlículo I del Decreto legislalivo que regula el régimen especial de contralación adm¡nistraliva de servicios - Decreto
Legislalivo N' 1057, mod¡ficado mn Ley N'29849 - Ley que Eslablece la El¡minación Progresiva del Régimen Especialdel Decreto
Legislativo N' 1057 y otorga derechos laborales, eslablece que el acceso al régimen de Contratación Adm¡nistrativa de Servicios se
realiza obligatoriamente medianle concurso público. L¿ mnvocatoria se realiza a través del portal instiluc¡onal de la entidad convocante,
en el Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y en el Portal del Eslado Peruano. sin perjuicio de
utiiizarse, a criterio de la entidad convocante, otros medios de información;

Que, el numeral 3.1 del aniculo 3 del Reglamenlo del Decreto Legislativo N' 1057, que regula el régimen especial de
contralación administrat¡va de servicios, aprobado con Decrelo Supremo N'075-2008-PCM, determina que para suscribir un contrato

adminislralivo de servicios las entidades deben observar un procedimiento que incluye las siguienles etapas: i) Preparaloria, ii)

Convocaloria, iil)Selección, iv) Suscripción y Regislrode Contrato, las mismas que están a cargo del Comité de Evaluación y Seleccióni

Que, el arlículo 15 del Reglamenlo del Decreto Legislalivo N'1057, que regula el régimen especial de contratación

administrativa de serviclos, aprobado con Decreto Supremo N' 075-2008-PC[¡, preceplúa que el órgano encafgado de los conlralos
administrativos de servicios es la oficina de Recufsos Humanos de cada entidad o la que haga sus vecesi

oue la "Directiva del Régimen Especial de Contralación Administrativa de Servicios en la ¡,4unicipalidad Disfital de Cero
Colorado", aprobada con la Resolución de Gerencia N' 20-2013-G[,]-l\.'1DCC, establece en su artículo 6 que la comisión eva uadofa de

ahora comilé de evaluac¡ón y selección corfespondiente de llevar a cabo el concurso público para la selección de personal

CAS, es el órgano aulónomo que en sl ejercicio de sus funciones, tiene a su cargo la ¡nstalación y ejecuta las elapas del proceso de

selección para la contralación de personal admin¡strativo para las diversas áreas de la insljtución;

Que, mediante lnforme N'086-2026-SGGTH-GAF-MDCC em¡lido por el Sub Gerente de Geslión del Talento Humano, Sr.

Andrés Teodoro Benavente Ramos, hace mnocer que estando al requerimiento de contralación temporal de personal formulado por

las d¡ferenles unidades orgán¡cas de Ia l\¡unicipalidad Dislítal de Cerro Colorado, se ha procedido a elaborar el exped¡ente respectivo

para la confalación lemporal de personal bajo el rég¡men del Oecreto Legislativo N' '1057, a efeclo de proceder con la convocaloria de

personal CAS 001-2026-MDCC; concluyendo, en solicilar se proceda con la designación del comité encargado de lleva a cabo el

proceso de selección de personal baio el régimen laboral del Decrelo Legislativo N' 1057;

Que, evaluada ia necesidad de proponer la conformación de un comité de selección de personal bajo el régimen laboral del

Decreto LegislaUvo N' '1057 correspoflde emilir acto resolut vo designando a los r¡iembros titulares y suplentes que conformarán el

comité, a fin de coadyuvar al mejor cumplimiento de los fines institucionales de la municipalidad;
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Que, el numeral 23 del arliculo primero del oecreto de AlcaldÍa N' 004-2024-[¡DCC anota que el Gerenle Municipal

ostenla la atribución de designar a los integranles del comité de selecclón de personal, conforme a la normativa de la materia; por

lo que corresponde a esle despacho se expida el aclo resolulivo correspondiente, y;

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRll\¡ER0.- CoNFoRMAR el Comité encargado de llevar a cabo el Concurso Público del Proceso de Selección de

Personal CAS N' 001-2026-MDCC, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'1057, convocado por la ¡,4unicipalidad

Distrital de Cerro Colorado, conlorme a lo solicitado y sustentado por la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano; el mismo

que eslará integrado por los siguientes servidoresl

MIEMSROS TII )ARGO

$ AndÉs Teodoro Be¡avenle Ramos Presidente ub G€renlede Gsstión d€lTal8nto Huñáno
C.P C Roxana Me¡ibel Tores Tlo 'miembrc Brento de Adñinstraciór y Finan¿as

Abo. Renzo Ron¿ld olivar€s Mullonl Crgrenl6 de Asirnlos L€oal¿s v Admlnislfalivos

MIEMSROS SUPLENTES CAR

E. Vbtor Hugo Agui ar Gonzales
)C. Viclor Ben€lo Zavale

P.C. Ronald Mslor Jthuallanca &uenta

sesor LoqáldeAlcaldla
á€ñle d6 Admrnislracón Tribulane

2'mómbro sGnte de Planifcaión. Pr€suouoslo v Racionelización

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a los inlegranles del comité conformado, la dirección y desarrollo del proceso de selección

bajo el régimen de Conlratación Administrativa de Servicios, conforme a lo solicitado por las áreas usuarias respect¡vas, de la

Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULo ÍERCERO. - DEJAR SIN EFECIo cualquier olra dispos¡ción que se oponga al presente acto administrativo.

ARTíCULO CUARTo. - NoTIF|CAR a los integrantes delcomité menc¡onado, a la Gerencia de Adm¡n¡slración y Finanzas, a la

Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano y áreas pertinentes,

para su cumplimiento conforme a sus compelencias.

ARTÍCULO oU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Inlormación, la publicación de la presente resolución en el

Portal Inslitucionalde la Pagina Web de la l\¡un¡c¡palidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGÍSÍ RESE, COMUNiOUESE Y CÚi¡PLASE,
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